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Seguros administrados por la CCSS

Seguro de Salud

Seguro de Invalidez, 

Vejez y Muerte

• Reparto enmendado (ingresos suficientes para

cubrir el gasto y generar reserva para contingencias)

• Cobertura contributiva (PEA): 75%

• Cobertura de la población total: 92,18%

• Sistema de capitalización colectiva, que se financia por

aportes y rendimientos de las inversiones

• Cobertura contributiva (PEA): 67%

Institución autónoma



Evolución histórica: modalidades de aseguramiento contributivo y no contributivo.
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Evolución histórica: modalidades de aseguramiento contributivo y no contributivo.
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Financiamiento de los seguros sociales 

Varios

LEYES Y 

REGLAMENTOS

• Ley N° 17 Ley Constitutiva de la CCSS

• Ley N° 5349 universalización seguros (no

asegurados sin capacidad de pago).

• Ley N°7739 Código de la Niñez y la

Adolescencia

• Leyes especiales (cáncer cérvix, VIH, etc)

• Decreto N° 17898-S Reg. Asegurados por el

Estado

• Reglamento del Seguro de Salud

• Reglamento del Seguro de IVM

ACUERDOS 

JUNTA DIRECTIVA 

CCSS

• Porcentajes de contribución

tripartitos.

• Escala trabajadores

independientes.

• Base Mínima Contributiva.

(Con base en recomendaciones actuariales)

• Art. 73°: establece seguros

sociales y contribución

forzosa del Estado, patronos

y trabajadores.

• Art. 177°: universalización de

los seguros y creación de

rentas para garantizar la

contribución del Estado.

CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA

73° y 177°



Población asegurada directa_ Seguro de Salud 

Asegurados contributivos *

2,478,374

1,429,985
Asalariados

58%

559,017
Pensionados

22%

489,372
Trab. Indep., 

Voluntarios

20%

*Datos a abril 2023

** Datos asegurados por el Estado a enero, leyes especiales, Código de la Niñez y la Adolescencia y centros penales a marzo 2023

Asegurados no contributivos ** 

460,761

283,330
Leyes Especiales

Código Niñez 

62%

161,987
Asegurados 

por el Estado 

35%

15,444
Centros 

penales 

3%



Cuotas obrero - patronales

Seguro 

de Salud
15%
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Trabajador

Estado

5,42%

4,17%

1,57%

9,25%

5,5%

0,25%

Otras instituciones

Seguro de 

Pensiones

11,16%

13%

Patrono

Trabajador

Estado

26,67%

10,67%

1,82%

39,16%
Total

Patrono

Trabajador

12%

1%



Escalas de contribución de trabajadores independientes, asegurados voluntarios

Categ.
Nivel de Ingreso Contribución porcentual

(colones) Afiliado Estado Conjunta

1 327,337.999 2.89% 9.11% 12%

2 327,338.000   a   704,330.999 4.33% 7.67% 12%

3 704,331.000    a  1,408,660.999 6.24% 5.76% 12%

4 1,408,661.000  a  2,112,989.999 8.02% 3.98% 12%

5 2,112,990.000  a  999,999,999.999 10.69% 1.31% 12%

SEGURO DE SALUD

SEGURO DE PENSIONES

Adicionalmente el Estado

cancela el 0,25% tripartito

Adicionalmente el Estado 

cancela el 1,57% tripartito

Categ.
Nivel de Ingreso

(colones)

Contribución porcentual

Afiliado Estado LPT Conjunta

1 306,383.999 4,00% 5.29% 0.30% 9.59%

2 306,384.000     a   704,330.999 5.49% 4.10% 0.00% 9.59%

3 704,331.000     a  1,408,660.999 7.37% 2.22% 0.00% 9.59%

4 1,408,661.000  a   2,112,989.999 7.82% 1.77% 0.00% 9.59%

5 2,112,990.000  a   999,999,999.999 8.26% 1.33% 0.00% 9.59%



Pensionados (cotizaciones al Seguro de Salud)

* Las contribuciones se calculan sobre el monto de la pensión.

CONTRIBUYENTE

Pensionado 5,00%

8,75%

1

%

Fondo que paga la pensión2

PORCENTAJE

Estado3 0,25%



Cotización de asegurados no contributivos 

Costo de aseguramiento 

Seguro de Salud
Población x BMC  x  % contribución promedio=

Salario Mínimo Legal (SML) 

Trab. No calificado, 2023

352,165 colones

Base Mínima Contributiva (BMC)

S. Salud: 92,95% SML 

S. IVM:    87,00% SML 



Prestaciones de los seguros administrados por la CCSS

PRESTACIONES EN SALUD * PRESTACIONES EN DINERO

Servicios de farmacia,

laboratorio y otros exámenes

de diagnóstico.

Subsidios por incapacidad o

por licencia.

Ayuda económica para

compra de prótesis, anteojos

y aparatos ortopédicos,

traslados, hospedajes y

gastos de funeral.

Atención integral (I, II y III nivel)

Atención odontológica

* Todos los asegurados contributivos y no contributivos tienen acceso a los mismos servicios o prestaciones en salud.

Seguro de Salud

Pensiones por vejez e invalidez del asegurado y

a sobrevivientes del asegurado fallecido.

Pensión mínima ¢153,192 (50% BMC).

Heredables, no diferencia si el fallecimiento

ocurre como activo o como pensionado, % del

salario (activo), o de la pensión.

Seguro de IVM

En 2021 se eliminó retiro anticipado para

hombres y se incrementó la edad de retiro ant.

para mujeres, quedando en 65 y 63 años

respectivamente. Para personas con síndrome

de Down la edad se mantiene en 40 años.



Modalidades de aseguramiento especiales para grupos de difícil cobertura

Grupo Modalidad Seguro 
al que cotizan

Servicio doméstico 
(salario menor BMC)

Base mínima reducida según escala: S.Salud:

50% y salario reportado/ S.IVM: 50% a 95% BMC). En IVM

el Estado aporta la diferencia en cuota respecto a la BMC.

Salud e IVM 

(2017)

Microempresas
(1-5 trab. salario igual 

o mayor BMC)

Base ajustada al salario: en 1era inscripción patronal,

menores tasas de contribución al S. Salud, para el patrono

(4,25% a 7,25%) y el trabajador (4,20% a 5,00%) por 4

años a partir de certificación del MEIC o MAG.

Salud e IVM

(2019)

Recolectores 
de café

Tasa bipartita: 15%
(ICAFE 5.75% Estado 9.25%) Cotización BMC

Salud 

(2018)

Convenios ACNUR Tasa bipartita 12%
(ACNUR 4,33%, Estado 7,67%*) Cotización SML ¢396,211

Salud

(2019)

Jornadas parciales
(salario menor BMC)

Base mínima reducida: S. Salud: 50% BMC >35 años

en 2023, >50 años en 2024, todas edades en 2025 / S.IVM:

25%, 50%, 75% BMC con cuotas proporcionales.

Salud e IVM

(2022)



Muchas gracias



Población nacional por condición de aseguramiento, 2022

INDICADOR 2022 %

Población Nacional por condición de aseguramiento  5.213.480

Asegurado directo Asalariado 1.393.304 26,7%

Asegurado directo por Cuenta Propia 417.850 8,0%

Asegurado directo por Convenio 63.755 1,2%

Asegurado por cuenta del Estado (familiar) 834.357 16,0%

Dependientes de asegurado directo activo 1.394.714 26,8%

Otras formas de seguro (estudiante) 64.072 1,2%

Pensionados de I.V.M. 328.168 6,3%

Pensionados de Regímenes Especiales 69.357 1,3%

Pensionados Régimen No Contributivo 137.354 2,6%

Dependientes de pensionado 102.767 2,0%

Población No Asegurada 396.550 7,6%

Seguro Privado o del extranjero 11.232 0,2%

Porcentaje cobertura 92,18% 100,0%

Fuente: datos de la Dirección Actuarial y Económica, Área de Estadística.



Porcentaje de cobertura contributiva del Seguro de Salud y del Seguro de IVM, 2022

CATEGORIA OCUPACIONAL Salud IVM

Asalariada 80,59 73,05

No asalariada 1/ 66,44 57,92

Total 74,62 67,15

Fuente: Dirección Actuarial y Económica, Área de Estadística.

1/ No incluye PEA no remunerada, PEA que busca trabajo por primera vez, ni
asegurados voluntarios.



Obligaciones 
del Estado

Obligación S. Salud S. IVM Detalle
Estado como tal 0,25% 1,41% Aplica sobre toda masa cotizante

Comp. Trab. independientes 7,33% 3,68% Cotización promedio 2021

Comp. Aseg. voluntarios 7,69% 3,93% Cotización promedio 2021

Comp. convenios 8,48% 4,71% Cotización promedio 2021

Comp. Servicio Doméstico 9,25% A partir del 2018

Comp. Recolectores de café 9,25% A partir del 2020

CUOTAS COMPLEMENTARIAS Y SUBSIDIARIAS DEL ESTADO

Obligación S. Salud S. IVM Detalle
Asegurados por el Estado 14,32% Ley 5349, 7374 Decreto 17898-S

Código Niñez y la Adolescencia 14,32% Ley 7739

Leyes Especiales 14,32% Leyes diversas

Centros Penales 13,75% Convenio con el MJP

PROTECCIONES CON CARGO AL ESTADO

Obligación S. Salud S. IVM Detalle
Traslado programas 1er nivel ● Ley 7374 (resolución judicial)
Control consumo tabaco ● Ley 9028
Paternidad Responsable ● Ley 8101
Fecundación in vitro ● Decreto Ejecutivo N° 39210-MP-S

PROGRAMAS CON CARGO AL ESTADO


